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R e a l e s é r d e n e s -

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTAUMAR.»: 
¡ • ] l ramar .=^ \uu . 4S8. = Excino. S r . = E I Sr. M i 
nistro de K-t:i<l(>, «lijo en 13 <lel actual al de la 
Giien a v de U l t n i i u a r lo siguiente: — c S í r v a s e V . E. 
{Oiiiiuiicar al Capitnd General de las Islas Fi l ipinas, 
para su conociinieuto y efectos eorrespondientes, 
Aüecon e-ta feclia di^o á I ) . Fiani-isco Yebra, V ice -
C iisul d.- Kspañü en Faro, lo que Higiif . — L a 
Ri-ina ( q . D . <r.) en a t e n c i ó n á las c i rcunstan
cias que concurren en V. ha tenido á b i fn as
cenderle al cari><» de C ó n s u l de E s p a ñ a en Sl iaug-
hav, con el sueldo HIIIIHI de reales ve l l ón cua
renta mi l v cincuenta mi l reales mas para glastos 
ordinarios del servicio, que p e r c i b i r á con cargo 
á las Cajas de las Islas F i l ip inas en la forma 
eHnblecida por la ley de presupuestos v igente .— 
De Real orden comunicada por el referido S e ñ o r 
Ministro de la Guerra y de U l t r amar lo traslado 
i V. E . para su conocimiento y efectos corres-
pondient'-s. — Dios guarde á V . E. muehos a ñ o s . 
Mmlrid 26 de Noviembre de 1802 .—El Director 
general, AUGUSTO ULLOA.—Sr. Gobernador Ca
pitán G^neial de las Islas F i l ip inas . 

Manila 20 de Enero de 1863 .= ( ' l imp ia se , co-
mnníquese á la Superintendencia Delegada de 
Hacienda, C ó n s u l general de E<paña en China 
y (iobernadnr de Visayas, pub l i cándose en la G a 
ceta.—ECHAGÍE. —Es copia, B a u r a . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DK IJLTRAMAR.= 
Ultramar—Xxxw. l - 2 4 3 . = E x c m o . S r . = E l Pre 
sidente de la Junta de Clases Pasivas, di jo á este 
Departamento en 13 de N.-viembre ú l t i m o lo que 
l ¡ i c a e : = E n instancia oue ha promovido D o ñ a Ma
nuela Rodriu;i iez v Lalnente, viuda de D . A ^ u - - -
hn Maiz yCn l l e jo , oficial 1. 0 que fué de la Secfe-
tflria de la C a p i t a n í a general de Fil ipinas, so l i 
cita las dos mesadas de supervivencia: = L a Junta , 
en vista de que el causante al efectuar su casa
miento con la recurrente e i 26 de Enero de 1861, 
Wcedia de la edad de sesenta año- ' , ha acordado 
e'i sesión de siete del actual , que la nominada 
^"iia Manuela Rodr í f fnes tiene derecho á las c i t a 
das dos mesadas de supervivencia que solicita, 
al respecto de! hi.ber anual de novecientos sesenta 
pt-sos que disfrutaba su citad© marido en situa-
Cl,>ii de jnbi lüdn; cuvo importe podrá a b o n á r s e l e 
P'T Lis Cajas de F i l pinas. _=I )e R^al ó rden c o m u -
Dioada por el Sr. Minis t ro de la Guerra y de U l -
toioiar, la traslado á V . E. para los efectos cor 
re'Pondientes. Dios guarde á V . R. inuchos a ñ o s , 
««drid 2 de Dic i m b r e de 1 8 6 2 . = E 1 Di rec to r 
^ " e r a l , AUGUSTO ULI.OA. = S e ñ » r Superintend-'nte 
^''psrado de H a c i •nda de Fi l ip inas . 

Manila 29 de Enero de I 8 6 3 . = C ú m p l a s e lo 
,̂,e S. M . manda en la precedente R^al ó r d e n . 

* '08 efectos consi<rii¡entes t r a s l á d e s e al T r i b u -
de Cuentas. p n M í q u e s e en \HG ícela y pase á 

* I'itendeneia general de L u z o n para las tomas de , 
™2<>0; verificado vuelva y a rch ívese .=KCHA-
"S-assEs c o p i a . = E I Secretario, A . de. Cnrr.er. 

^ I lN lSTKKiO DE LA G ü E R U A Y DE U L T R A M A R . — 

r r tJ»í / í r .=Nám. 1 2 6 4 . = F s c m o . Sr. = Enterada 
H Reina (q. D . g . ) de la carta de esa Supe

rintendencia n ú m . 531 de 1.0 de Agos to del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, y del espediente que la acom
p a ñ a , promovido por D. Pedro Sobral , oficial 3. 0 
en comis ión de la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local , solicitando d e t e r m i n a c i ó n sobre el haber 
que debe pe rc ib i r ; en a t e n c i ó n á que la Real 
órden de 28 de A b t i l de 1860 solo declara á 
este interesado en s i tuac ión activa en concepto 
de ofjeiiil 0 ^* 1;l Secretaria de U C a p i t a n í a 
general de esas islas, desde el 14 de Marzo de 
1854 en que se le d e c l a r ó j u b i l a d o por la J u n t a 
Consul t iva de H icienda, con el haber de nove
cientos pesos, como oficial 4. 0 de la citada Secre
t a r í a , hasta el 11 de Jun io de 1858 en que 
se d e s a p r o b ó dicho acuerdo, y que sus sueldos 
fueron arreglados en un todo en dicho p e r í o d o 
al qwe como enfermo hubiese debido d is f ru ta r ; 

i S. M . ha tenido á bien declarar que el abono 
' que se le hizo á Sobral hasta el c ú m p l a s e de 

la Real ó rden de 11 de Junio de 1858, estuvo 
eu su lugar, y que desde'esta fecha no debe 
c o n s i d e r á r s e l e en ac t ivo servicio sino como ce
sante siryiendo interinamente u n destino, por lo 
que no son de abono ni los uovecientos pesos 
ni el sueldo que Corresponde á la pla/,a vacante 

, de oficial 3. 0 de la D i r ecc ión de A d m i n i s t r a -
i cion Loca l que s i rve ; sino que se clasifique á 

este interesado y se le hagan los abonos que 
le correspondan con ar reglo á los casos marca
dos en la d ispos ic ión S.1 de la I V a l ó rden de 
15 de Febrero de 1858 para los cesantes que 
sirven destinos interinamente. De Real ó r d e n lo 
digo á V . E. para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Ma
dr id 4 de Diciembre de 1862.=»0!DON.\RLL.—Sr. 
Superintendente delegado de Hacienda de F i l i 
pinas . 

Man i l a 29 de Enero de l - i ( ) 3 . = C ú m p l a 8 e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n . 
A lo-« efectos consiguientes t r a s l ádese á la Supe
rintendencia de propios y arbi t r ios , al T r i b u n a l 
de Cuentas, á los Gobiernos Intendencias de Visa-
vas y Mindanao, p u b l í q u e s e en la Oiceta y pase á 
la Intendencia general de Luzon para las tomas 
de r a z ó n : verificado vuelva y a rch ívese .=ECHA-
r,iii. = Es c o p i a . = E 1 Secretario, .4. de. Carcer . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
bSTAlW .MAVUK. 

Orden ¡/gurral del ejército dxl -W de Enero ./-; ISÍW. 
Al Excmo. Sr. Capitán Geneml de e-t » Isla*, se le 

comunica con fecha <} de Noviembre ú timo \» R- al 
..nlrnsiguiente:=:Es. mo. Sr.—Ei Sr. Ministro de la guerr'», 
rltce hciy al Diré tor Genera' de lo- cuerpos de E. M . 
del Ejército y Plaza» lo que sigue:—He dado cuerna 
i la Reina (q D . g.) •leí e-pedien e insiiuido á 
conse'Uéñcn dt; una in^Uneia promovida por D. Fr neis o 
Moreno y Mon no, 2. 0 Comandante de E. M . de Plazas 
y Sargento mayor en comisión de la de G-ro-i-, '-n so
licitud de que se le inc uya en el es a ufou de Caba
lleros de Cruz sencida df S. Hcmenegi'do con ' l « i e -
cbo A pensión. Emerada S. M . y resu tando de los 
rnit'*! edentes consultado- al efe. to, que en vntud de sumario 
instiuido por conse uencia de los lamentables sucesos 
oi un i l-'S en la vi u de Gracia !«>• di s 19. 20 y 21 de 
Julio de IS56, fué waten i.do este Gefc á sufirocho 
mese- de prisión en un Casól o, y com • quiera que la 
Cruz de qu- se trata haya sido rest b ecida con e- lau-
dab e objeto de premi.r esc usivamente los se vicios pres
tados sin taclia alguna en la honrosa car i e '» de las 

armas, «I propio tiempo que en viitud de lo manifesf-do poi 
e1 T ibunal Suprem • de Guerr-. y Marin. en sus acordadar 
de 14 de Agosin de IN6I y 20 de igua> mes de1 corg 
lie.itc año. se ha i-ervido desestimar a instancia de-
indicado Gefe, y es su .̂ obe ana vol"ni d que se le re
coja la Re>l cédula que se le espedió de la Cruz s n-
cil a ile iá Reai y Mii ta ' órd^n de S- Hermenegi do por 
oponer-e á que la conserve í s articu os 1*1 y 12 d<l 
regí mentó. Asimismo, y con objeto de evi ^r en o su
cesivos que ostente en su fe. ha l-< cond-coracion de que 
se tr ta, ningún oti iai que por su conducta no sea acieedor 
ü l leva1'», seha servido S. M . ». nd r que quede sin 
• t'ecto la Re.i ó den de 19 de Enero <le 1843 por la 
cual se disp iso q-ie no espiesándose m las ^eatéA^-ñg 
dictadas contra oficíale» en causas seguidas por mal
v e s cion de cauda es, que^e 'es recogiesen los Reales 
despa h s y diplom s que tuvie-en, debían conservarlos 
en su poder míe nas o t a cosa no se dispusiese, ca#a 
me tida es 'a Sobcana vo unlad que sirvi de a-liccion 
á lo* i<rlíc« os I I y 12 r fonn dos del r eg imen tó de 
1« ó den de S. Hermenegildo.—De la de S. M. co mu
ñí ada |)or dicho r. 4'inistro, lo traslado á V. E. pnra 
su c nocimieni y efectos eonwpondientesi—L" que de 
órden de 8. E. se comunica en la genera' 'leí Ejército 
de esie día para onocimiento de todos los individuos del 
mismo.—P. O.—E Comandante de E . M., Luis Roig de 
Lluis. 

Orden de (a pinza del 3% al 31 de Enero de 1863. 
I Í K K K S nK itiA.—l'entm dr la l'lma—El Sr. Coronel Teniente 

Coronel D.Manuel Moscoso, por adelantado. —/'«m San Gabriel.~ 
El Comandante D. Antonio Giménez. 

PARADA. —Kl Ke^iiniento Infantería de Espaíia núm. 5. Honda.', 
niim. 10. I rnilu dr Hospital y Promsionrs. núm. 10. I'ifrilanria dr 
mmiirn, segundo Kscuadron. Ofir.ialet de palruiln, núm. 9. Sargento 
para el pisen dr los en/eri/ws. Batallón de Artillería. 

De orrlen del Kxcino. Sr. General, Gobernador militar do la plaza 
El Coronel Sargento mayor. Juna dr fara. 

Un pelotón de quintos del Regimiento de E-paña, 
núm. 5, se fogueatá en los prime 0* días del mes en-
t an e; Febrero, en e' Campo de Bagumbayan, en loa 
téi minos y proporciones que las nec si lades del servi
cio lo permit n Lo que se pone en conocimiento del 
púb ico -'e ó'den leí Kxi-mo. Sr. Genera' Gobernador 
mí it r de la p ' i za , para su común in'e i i ;e"cia.—El 
Coronel S.rgento mayor, J a n n de LHTH. 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO DE GUERRA 
D E L A C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Se hace •tber que por disposició n del Ju/.gado, tío 
tendrá efecto I . gubasu de los bienes relictos de Doña 
Ciriaoa Santos de Gorricho, anunciada con fecha 24 del 
corriente. 

M mila -29 de Enero de 1863. — Afariano Molina. I 

S U B I V T E N D E N C I A M I L I T A R 
DE r i l-IPINAS. 

Se hace saber ni público, que el dia 27 del mes \ i tw-
simo venidero y i las once en punto de su mañana, 
se celebra subasta ante la Junta reunida a! efecto en 
esta Subinteudeneia, para el suministro de leS i a la* 
fuerzas de| Ej«r--iio acuarteladas en esta plaza y la de 
Cavile, con arcglo al pliego de condiciones que 4 rrtiir 
linuacioii se insería; debiendo los iiitere*ado8 por ¿Me 
servicio, presentar sus proposiciones en pliego eerrwdo, 
media hora antes del acto. 

Manila 26 de Enero de \ m i . = TruyMt. 

iHtervticion mi'ilar de Fil ipinas.= Pliego de condicime* 
á que deberá sujetarse el que tome a su cargo el su
ministro de leña para las atenciones del Ejercito eu 
tsta plaza y la de l'avite. 
I.» La AdminHiiacion militar se propone subastar 

en junta, que al electo se raunitá en la Subiniendenci:! 
militar, la contrata del suministro de leña par» las 
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atenciones del Ejército, bnjo el tipo dn uuevc y tre< 
octavos céntimos de peso por cida quintal castell-no 
en esta plaza y la de Cxvite, admitiendo | i s propo
siciones en pliegos cerrados. 

2.a La leñ« que el contratista suministre á ios Cuerpos 
del Ejército de esta plaza y la de Cavite, y Hospital 
miüUr, será de bacauan ú otra analogu, seca y de buena 
enlidiid p^ra su objeto y sin que deba dar lugar á 
rerlamaciones ni quejis. 

3 11 E l contratista tendrá constantemente un repuesto 
de cuatro rail quint iles de leñ i en esta pinza, y mil 
quintales en la de Cavile para las urgencias y aten
ciones estnordinarias del servicio. Solo en un caso 
muy apremi-inte y de circuustnseias justifii-adas muy 
especiales, podrá eclinise mano provisiomilmenle á diclio 
epuesto, pero á condición de completarlo sin pérdidas 
de tiempo. 

* 4.* Si en alguna ocasión faltare leña en esta plaza 
ó la di'. Cavile, se dispondrá por la Administración militar 
se compre por cuenta del contratista, al precio que se 
encuentre, i fin de que se atienda inmeui'itamente á 
los suministros, cargándose por cuenta del contratista ó 
de la lianza, Us .liferencias de precio, y los daños y 
perjuicios que en cualquier concepto puedan ocurrir, guber
nativamente justificad >8; siendo además responsable de 
los perjuicios que cause al servicio. 

5. '' Los gastos de conducción de la leña, lo mismo 
para el suministro de esta p aza que para el de Cavite, será 
de cuenta del contratista. 

6. * Los trozos ó leña que el contratista entregue 
para las atenciones del servicio, no deberán pesar mas 
de una arroba; y si lo contrario hiciere y hubiese quejas 
justificadas, se tronzarán por su cuenta y sufrirá por 
la primera vez la multa de quince pesos, treinta por 
la segunda, sesenta por la tercera y l i corrección. 

7. a líl suministro de leña será mediante recibos de 
los comisionados de los Cuerpos en que conste el dése 
del Comisario de Guerra, Inspector del ramo. 

8.11 A l Hospital militar de esta plaza se facilitará la 
leña con recibos que dará el Administrador y visnrá 
el contralor, con | i cláu-ula del dése del Sr. Comisario 
de Guerra. 

9. a Los recibos del suiliinistro sn acompañaran á una 
cuent», que según modelo que se ficilitará al contratistx, 
se presentará mensualmente por triplicado al Comisario 
de Guerra, Inspector del ramo, á fin de liqnidir su 
importe esta Intervención y librarlo á cargo de la Teso
rería general. 

10. El contiatista, á cuyo f ivor se remate este ser
vicio, se afianzará en la cantidad de dos rail pesos, 

11. Para acreditar la capacidad de licitar, deberá la 
persona que desée interesarse en este servirlo, deposi
tar en la Tesorería general de Hacienda pública ó en 
el Bmco Español Filipino de Isabel I I , quinientos 
pesos, acompañando ducumenlo justificado del depósito 
á la proposición que hiciere, | i cual será redactada en 
los términos que espresa el modelo adjunto 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine el otorga miente de escritura, sus copias y demás 
dei espediente. 

13. Son preceptos indispensables para que sea le
gítima y válida la subasta de que trata este espediente, 
los 14 artículos comprendidos desde el 8 al 21 de la 
instrucción aprobóla por S. M . en 25 de Agosto de 
1858, sobre celebración de contratos públicos, como taui-
bien I a disposicjonés de la Real Céduli de 30 de Enero 
de 1855. a que los artículos 13 y 21 de dicha instruc
ción se refieren. 

14. El térimno de esta contrata será por el tiempo 
que convenga á h Administración militar, si bien se 
I f avisará con tres meses de anticipación, cuando haya 
de cribar, y lomándosele por último al precio del mer
cado las existencias que resulten el dia que termine; si 
f.illeeiese el contratista, quedarán sus herederos y fianzi 
con la misma obligación. 

15. E l contratista y fiador quedarán sujetos á la 
jurisdicción de la Administración militar en todo Ib 
concerniente á su contrata.—Manila 20 de Enero de 
1863.—Jorge de Vivero y Auge. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Kl qu • suscribe ('.•otucreíante ó particular) se ha en
terado del anuncio y pliego dé condiciones que publicó 
la Gaceta de esta Capital nú n. . . . v después de haber lle
nado IHS forra ilidades que previene U condición I I , como 
lo acredita el documento adjunto, se compromple á tomar 
& su cargo la contrata del suministro de leñ i para las 
atenciones del Ejército, abonándosele mensualmente por 
cada quinial (aquí la cantidad.) 

Fecha y firma del interesado. 2 

MOVIMIENTO DEL PÜEBTO DE MANILA 
DEL 29 AL 3Ü DE ENERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Albay, bergantin-goleta núm. 25, Engracia San 
Agustin, en 8 días de navegación, con 7»d f.rdos de 
ab .cá, 139 picos de id. sueltos y un carabao: consig-
n do á U . Vicente Carranceja; su patrón Eugenio Faz 
de León. 

De Sibuyan en Komblon, goleta núai. 80, Camila, 
en 8 dios de navegación, con 73 piezas de narra, 29 
id. de baticulm, 40 cajones de almásig.i, 25 bayones 
Ue sigay, 6500 cocos y 3 cavanes de cacao: consig
nado á D. Manuel CalU-j is; su arráez Juan de los Santos. 

De Sorsogon en AiDay, berg .ntin-goleta n ú m . 85, 
Nuevo Rosario, en 5 días de navegación, con b21 picos 
de abacá, 2 vacas, 2 caballos y un pico de cueros: 
consignado al pairon Ambrosio Vallejos. 

De Balayan en Bata ligas, goleta núm. 61 , S. José, 
en 3 días de naveg..cion, con 79 piez is de molave, narra 
y bañaba, 68 bultos de azúcar, 18 000 biyones vacíos 
16 cerdos, 62 sacos de lumbang, 30 bayones de ca-
cauate y 3 picos de balate; consignado al arráez Eulalio 
Mendoza; y de pasajeros 2 chinos. 

De Legispi en Albay, bergantin-goleta n ú m . 117, 
Leguspi, en 7 días de navegación, con 2497 picos de 
abacá, 26 id, de cueros de carabao y vaca y 10 ca
nastos de balate: consignado á D . José Muñoz; su ca
pitán D . Julián Pinto. 

De Calapau en Mindoro, gol;ta núm. 165, S. V i 
cente (a) Crucero, en 2 días de naveg cioo, con 200 
plcZ.S de Calaota», 6 id. de narra, 900 tablas para 
quizame, 60 piezis de cueros de cárab o y »ac>, 60 
canastos de yuro y 300O bejucos partidos: consignado 
á D. Justo Biza) su arráez Paulino Mángales. 

De Vigan con escala en Zimbales, pontin núm. 
Magda'ena, en 2 dias de navegación, d« | úllimo p,,^ 
con 1000 cavanes de arroz, 51 0 baratejas, 400 |,(r 
qu lañes, 60 cerdos y 16 picos de ajonjolí': consigtJj 
á D. Míreos Alegre: su arráez Roberto Alegie. ' 

D ^ Legaspi en Alb iy , bergantin-goleta mún. \ ^ 
Legaspi, en 7 dias de navegación, con 820 firdiigJ 
l iba1", 70 picos de id. , 14 fardos de sinamay y ^ 
pareja de caballos: consignado á D, Vicente Tu«80ll, 
su patrón Felipe Bernabé. 

De Liverpool, barca inglesa Patriet Kgng, de ZM 
tonel idas; su capitán Mr. Robert Cragg, en | | 
dias de navegación, tripulación 16, con efectos ^ 
Enrop-H: consignado á los Sres. Ker y Compañía . 

De San Francisco de California, fragata arii»ricai|J 
Gallatea. de 1041 toneladas, su capitán Mr . GeorJ 
B . Wendell, en 42 dias de naveg icion, tripulación 27! 
viene en lastre, y 25,000 pesos en plata mejicam: eoji 
signada á los Sres. llusscM y Sturgis; y de pasajet, 
el infles Mr. James B . Holden. 

De Hong-kong, barca española, Shanghae, de 27( 
toneladas, su capitán D . Miguel García Buste, en | 
días de navegación, tripulación 23, con efectos de Chim 
consignado á los Sres. Rodríguez de la Vega; y ú 
pasajero el inglés C. W . Andrews; trae algunas cartd 
chínicas. 

De Shanghae, en 4 dias de navogacion, fragata-vapj 
de hélice de guerra francesa Semiramis, del porte dJ 
36 cañones y de fuerza de 600 caballos y 510 pl z-, 
ni m indo de su comandante el capitán de nnv¡ 
Mr. Dn Guillo, arbolando la insignia el almiranj 
Mr . J<iwrís, 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para E nuy, barca española, María Rosario; su d 
pitan Feliciano de Anzoleaga, con 23 hombres di 
ripnlacion y 92 chinos pasajeros: su cargamenl 
efectos del país. 

Para Hong-k mg, bergantín español Nuevo Lepam 
su capitán D . Juan Tomás Barasorda, con 19 lioin 
bres de tripulación: su cargamento lo mismo que 
anterior. 

Para la mar, cañonero de S. M . núm 7, SanuÁ 
su comandante el teniente de navio D. Narciso P( 
d riñan. 

Prtra Cipiz, bergantín-goleta núm. 43, Alavex; 
arráez Ciríaco Juan; y de pasajeros cinco chinos. 

Pira Cebü, id. id. núm. 131, S . José; su patrón DiJ 
nisío R.linos, conduce de pasajeros un cabo se¿und 
licenciido por cumplidos del Regimiento Infantería 
mero I , y un soldado, también licenciado del id. ni 
mero 3; y de transporte dos individuos con oficio dt 
Sr. Gobernador Civil paia el de su destino. 

Para Leite, bergantín núm. 37, S. Juan; su pam 
Cornelio García conduce un cautivo, con oficio i ' 
Sr. Gobernador Civil para el de su destino; y k 
pasageros un sargento primero de Carabineros de Ra 
Hacienda con su señora y 3 chinos. 

Para [loilo, pontin núm. 184, Inmaculada ConcepáA 
su arráez Pantaleon Ramos. 

Para Pangasinan, id. núm. 204, Petrona; su arrií 
Ricardo Puson. 

Par« Zmibales, panco núm. 397, Esperanza; su «I 
raez Francisco Almares. 

P ra id., id. núm. 421, S. Vicente; su arráez Isnij 
Verona. 

Manila 30 de Enero de 1863.—Pedro Taxonera. 

C A P I T A N I A D E L PUERTO DE AMBOS ILOCOS. 

ESTADO demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas CU 
es¡n-esion de .as entradas y salidas. 

30 
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Dic. 
I d . 
I d . 
I d . 

En . 
i d . 
I d . 
I d . 
I d . 
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I d . 

Dic. 
I d . 
I d . 

E i . . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I i . 
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Ciases, 
números y nomb es de los buques. 

Paiico núm. 278, Esperanza 
Pontin núm. 14, S. Vicente..:... 
Panco núm. 246 S Jmm de Dios 
Idem núm. 203. Stn. Tomás 
Pontin, núm. 13l, iVayduími . . . 
Goleta núm 37, Rema de los Angeles 
Idem núm. 2:8, Rein • de /• s Dolares 
Panco núm. 4^9, Madrileño 
Goleta núm. 2 1 " Z)".s- Hermanos, 
Idem núm. 237 Guia 
Panco núm. 281 S. José 

Nombres 
de los cDinaiidantes, capitanes, 

patrones y arráeces. 

E N T R A D A S . 

Panco núm. 43:1 Sánta Lucia . . 
Idem núm. 278 Esperanza 
Idem núm. 400 S m Gmhriel.. . 
Goleta española Denia . . . 
'anco núm. 403. Esperanza. . . . 

Goleia núm. 237 Guia 
Panco núm. 429 H§.idi4lem 
Mein núm. 203 Santo Tóm is. . 
Pontin Ntrn. Sra. del Rosariu. . 
Panco núm 33S Rttoiio 
Idem Santa Mari/ 
I 'p in núm. 4.85 nUi. ente , 

Ambrosio Lampitoc 
Paulino Echalar 
Potenciano Rabara 
Víctor Alegre 
líoveito Alegie 
Adriano Cupana 
D. Manuel Hesu reccion. 
Estanislao FeriiaMdez.... 
D P á ido .Liqnete 
Hermenegildo Reyes 
Alejo Ase 

S A L I D A S . 

- i vestie A inta 
Ambrosio Lampitoc 
lleimenegido Meriz 
I ) . José Ramón ile Ansoleaga. 
Adriino Meoro 
H e menegildo lleyes 
Fabián (,'amarines 
Víctor Alegie 
Rafael de Castro 
Dionisio Angeles 
Basilio Aiaez 
Melcsio ACM| 

MJMKHO DE LA 

Tribu
lación. 
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Currimao. . . . 
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ídem 

Currimao. . . . 
Manila 
ídem 
ídem 

Cnrrimao . . . . 
Manila 
idem 
ídem 

Sál'-ec. -
Pandan. 
Pong- I . 
Manila. 
Pongol. 
Manila. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Destii 

Manila. . 
Pongol.. 
í d e m . . . 
idem. . . 
i d e m . . . 
id<-m. . . 

Pandan.. 
ongol. . 

Santiago. 
Cagavan. 
Pongol. . 

Zambales . . 
vi añil 
Zambales . . 
E m n y . . . . 
Zambales . . 

agayan... 
M añila 
idem 

Pangasinan. 
Manila. . . . 
Cagayan..., 

idem 

Escalas. 

Pandan. 
Darigayo 

Pongo1.... 
Zamba es, 

Pandan . . . . . 

Pongol 
Zamba t-s. . . 

Zambales. 
I "unimao. 

l ' em. . 

Cargamentos. 

Efectos del país 
i em 1 omesiibles.. 
idem idem 
idem del pai 
ídem ídem 

Lastre 
i 'em — • . 

Efectos del pa s 
Lastre 
Bebidas de R Haci. ' 
Lastre 

ídem 
Efectos del p a í s . . . . 

i em i'lem 
idem idem 

Lastre 
Bebidas de R. Ha i . ' 
Ef ctos del pais. . . . 

idem i-léta 
V'arij-iía Real Hac^ 
Efecios del país . . . . 
L st'e 

ídem 

Portes. 

45 toneh 
55 id era. 
30 iderti. 
30 idem-
57 idem. 
68 ídem-
85 ídem-
59 idem-
60 ídein-
69 ídem-
35 ideni-

35 ídem-
16 idem-

30 idcin. 
230 idem-

32 idem-
69 ídem-
59 idem-
30 idem-

r> 
38 ídem-
45 i^-^n• 
39 idem-

Pongol ó ne fc.uero oe \tny¿.—tiei nardo Hermuidez 
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i sci i b a n i a <le M a r i n a del A p o s t a d e r o de F i l i p i n a s , 

Por providencia del Sr. Auditor del ramo, fecha 22 
¿el actual, se sacan á pública licitación setenta y 

cañones y 122 balas pertenecientes á la barca 
juiericana Lcvenlee, que se hallan de manifiesto en el 
[niielle inmediato á la Capitanía de este puerto, bajo 
|os tipos siguientes: 

Cañones. 
pieza de calibre de dos, con cureña. . . . 0'75 

, » de cuatro con id. , . . . 1'50 
i » de seis con id 2'0Ü 

Balas. 
De uno O'^', 
de dos 0'25 
de ocho 0'50 

El remate tendrá lugar en los estrados del Juzgado, 
calle de la Solana núm. 4, intramuros, desde las diez 
de la mañana á la una de la larde de los dias 12, 1S 
y 14 del próximo Febrero. 
' Manila 27 de Enero de 1863. Nicolás Ávila. 0 

A V I S O A LOS N A V E G A N T K S . 

D I R K C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Soa»" notici-í recibida del Comandante generál del Apo.s-
lorlero do la Habana, por cónducti) del Minisierio de Mar na, 
deben haberse encendido el 10 de Octubre último, los faros 
recieiitenienle construidos tjne se expresan á continuación. 

I S L A D E C U B A . — C O > T A N O R T E . 

F A R O D E C A T O D E BAHIA D E C A D I Z . 

E s l i situado i í > brazas de la pla>a en una meseta de pen
dientes suaves, liá:ia el exlremo N E . del Cayo. 

Aparato caúdióptríco de primer orden 
Luz lija, blanca, variada con destellos cada un minuto 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 24 millas. 

Latitud 2 3 , l 2 , í t ' N . |g.gUn recientes obsei vaciónos 
Lonsitud '4 17 S O d e » , h.) •? 
Elevación del foco luminoso sobieel nivel del mar, 53,70 inettos 
Idem sobre el terreno 48'7ü id 
La torre es de bietro, de forma piramidal v de 45 metros 

de altura; está construida sobre una base de sillería de 3 metros 
de elevación, v adosada á ella se bailan dos casas que sirven 
de almacén y habitación de los torrero-', las cuales se elevan (:, 6 
metros sobre el terreno, y corren precisamente O N O . — L S t i -

Todo el edificio está pintado de blanco. 

FARO DE CAYO CRUZ D E L P A D R E . 
F.stá situado sobre ol arrecife que rodea xj Cayo, 7 cables 

escasos ni N . 51* E . del mismo. 
Aparato dióptrico de cuarto orden, 
Luz lija, de color natural 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfer.i, 10 millas 
Latitud 23* 17' 7•• N . 
LotiRiiud 74 41 56 O de S. F . 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 13 metros. 
F.l edilicio se levanta desde el centro de una isleta artificial 

He baso cuadrada con 19 metros de lado, que so •resale S 6Q 
mclics del un el medio del mar. 

Las habitaciones de los torreros se elevan 4, 5 metros sobre 
la plataforma de la isleta, v la tone |que está unida á ellas 
sobresale 7,4 metros de las mismas 

Todo el edilicio está circuido de un pretil de 0,SO metros 
de altura, » las habitaciones están . ubiertas por una azotea 
rodeada de un ¿tico. L a torre es ligeramente cónica v de color 
blanco, y cerca de ella se sondan 5 1(2 pies de agua á media 
tnarca. 

El fíenle de todo el edificio lo forma un p inico sobre pilastras 
•jue tiene 14,s5 metros de longitud de N, E , ¡i SO. 

LUZ DE PUERTO E N CAYO D I A N A . 
Está situado en la parte O. del mencionado Cato, dentro 

•fe la bahía de C á.denas, el cual dista 5 millas de la población 
este nombre. 
Aparato dióptric» de sexto orden. 
Luz fija, de color natural. 
Alcance en ol estado ordinario de la atmósfera, 7 millas. 
Latitud 23* !)' 56" N . 
Longitud 74 54 43 O. de 8. F 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 13,53 

metros. 
Idem sobre el terreno 11, '0 id. 
E l anáralo de ilnminacioc e«tá susoendide de una percha 

pintada de blanco que sobresale 8 metros de la azotea de la 
de los toireros. Esta es de madera pintada de blanco, 

Wuslrmda »o re pilotes y elevada fi metros sobre el terreno. 
Madrid 4 de Noviembre de \862.—Francuco Chacón. 2 

^ p K F . T A l l l V D i ' I . ( ¡OBIEteNO S U I ' E R I O R C I V I I . 
D I ; l . \ - F l U C I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, en esta 
Pr"vincia en la clase de transeúntes, han solicitudu pasn-
P0r'es p îra regres.ir á su país: lo que se antinéia al púb Ico 
Para s i conocimiünto y fines convenientes. 

Vy-Conqniau 18985 
Saniiago E . Tan-Asieng. . 14990 
Ta n-Ai.ce IWÜ58 
Tin-Atienjí 9403 
Vy.Qmmchnng ¡8824 
Ch'Mig-Poco 18907 
BjpiQuiaiiM.. . . . . . 18689 

. Lim-Tadco 18683 
30 .le Knero de 1863.—/toara. 3 

Los chinos qtie á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo tuu se anuncia al público en 
cumplimiento di I articulo 20 del bando de. de 
Diciembre de 1849. 

Cu -AxMjf 20360 
Y..u-Asi I-28S1 
Nm-AUy 12-2-26 
Juan-Aquieog 20362 
Vy-Yotigeap 1248 
Ynn-Cbiaico 20782 

Manila 29 de Enero, de \H(53 —Bauríi. 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. H. Y S. L . CIUDAD 
1>E M A N I L A . 

Encontrándose terminada la obra de reparación 
del pavimiento del puente grande, queda abierto el 
tránsito por el mismo para los carruajes, desde 
el domingo próximo 1 . ° de Febrero al amanecer. 

Manila 30 de Enero de 1863. Comas. 3 

Queda proliibidii el tránsito de carriiHÍés y caballeri is 
por el puente de Léeosle, en el arrabal de Santa Cruz, 
Ínterin se atiende á su réparaeion, 

Manila 27 de E iero de 1863. — Comas. 0 

AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y. S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Autorizad^ el Excmo. Ayuntamiento para poner 
en Administración el arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas en el presente año, se anun
cia al público en cumplimiento de acuerdo de di
cha Exima. Corporación, que desde el d i a l . 0 de 
Febrero próximo estará abierta la oticina para el 
cotejo y sello de las pesas y medidas á cargo de 
D. Joaquín Luna, en la calle trasversal de San 
Fernando á la Ranaca núm. i b , bajo la inspec
ción del Alcalde 1 . ° que suscribe. 

Manila 30 de Enero de 1863. =José M. Soler. 3 

C o n t a d u r í a g e n e r a l de h l jerc i lo y H a c i e n d a de L u z o n 
V A UYACKNTK.". 

Autorizada la Contadiiria gertdral de H icienda pú
blica por decreto del Sr. Intendente general, fecha 26 
d i l err ient- , para | . adquisudóii por medio de concierto 
público de 100 ejemplai>.'s de nóiuinas impresas, para las 
••lases pasivas, se pone en conocimiento del pübl i ioá 
fi i de que1 las persona" que gusten interesarse en dicho 
servicio puedm desde luego enterarse de los modelos 
y condiciones, bajo las ciíalea na de contratarse el mismo, 
que se hallaran de manifiesto en el negociado respec* 
tivo hasta las doce del dia 30 del corriente que debeii 
tener lugar el acto de concierto. 

Manila 28 de Enero de 18' 3 —Ormaechea. 9 

4<imiiiistracioii üeiK-ral «le Correo» 
DB FILIPINAS, 

E l domingo próximo 1.° dé Febrero, saldrá para las 
Islas M >riaiias el b rgantio-K • tna-curreo Siglo de Oro. 
por cuyo buque renntirk e>t > Ad ninisiraviou la corres-
pondencia oficial y pú nica que se encuentre depositad" 
e n l i ini-ona, lia-la las doee de l,i n i i i i na del referido da . 

Lo (pie se anuncia al púbiuo para general inteli
gencia. 

Manila 27 de Enero de 1863. —El Administrador ge
neral, Sebadian de Hazañas. 0 

E l v ipor mtMi-.nnU;, Esper<inzn, saldrá para lloilo á 
fines del presente mes, según aviso de su capitán. 

Manila 28 de Enero de 1^63.— K| Adninistrador 
¿enera! , Sebastian -w aasqñns 0 

ditrliis ileteniiias por imiáeita íraiii|ueu. 
31 D. Felis M . Sedniio Valladolid. 
32 A . M ídame !• Veuve France. 
33 1). Teodorico Olivarlo Macao. 
34 Eu'"¡/io Gueirero deTolenlino Emuy. 
35 Mr. E l w . r d i E-q Amoy-China. 
36 D. José Rodrunez y Martin. . . Bej^r. 

Manila 2 5 d » ' E i ' r o d e 1863 Kl Ad iiinistrador ge 
neral, Sebastian de Hazañas, 2 

C O M I S A R I A A D M Í i \ l S T I l \ C I O N D E LA OBRA 
D E L P U E N T E D E HIIÍRHO S O B R E E L PASIG. 

Debiendo construirse una draga desmano, capaz de 
dragar hasta 2 T i 30 piés de profu idid id, se anuncia 
al público para que los que se hallen en el caso de 
prestar este servicio, puedan present-.rse ante el con
cierto que o n este objeto se celebrará el dia 2 dei 
próximo Febrero ante esta oficina, sita en el piso alto 
de|la M ••-ir-i / . del Cuerpo de Ingenieros en la calle 
de Cablldoí enterándose antes del pr-'yectoy presupuesto 
que desde la ficha estará de luanifiesto en | t citada 
dependencia, desde las diez de la m.iñma i las dos de 
la tarde de los dias qu-- pre, -dii i al referido acto. 

Manila 29 de Enero de 1863.—El Comisario. Antonio 
Pardo Pimen'el. 0 

TERCIO D E POLICIA D E L A P R O V I N C I A 
D E MANILA. 

L o s individuos licenciados del Ejército y Carabine
ros que deseen ingresar en el Tercio de PéUci > de esta 
l'rovincia, y reúnan las circunstanei is de ser útiles, 
y bu-na conducta, podran presentarse al que susorib-; 
en NU casa en U Escolla, pisos altos de los Sres. Guich-rd. 

P, O. del Sr. Gobernador Civi l .—El Capilun Cu-
inandanie, Cecilio López de Cerain. 9 

decretaría de la Junta de tlmoiiedag 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

i 

1 . • , 
Por disposición del Sr. Director de la Ad niniHlr icipn 

Local, se sa ¡irá á púnlica subasta pnra su recale e . «I 
mejor postor, el arriendo de HITCÍIIOS púMirog dü la pio-
viiicU (je Balmgas, hijo el tipo en procresiod ascen-
donte de cuatrn mil dogeientns pesos eo el Irieiiio, ó 
sean mil cu t ocenlns pesos anuales, y con njoécion 
al |)lie o de f ndiciones que se iüsetta a continu >ciai). 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almn d f i 
de I mUma vdminisiracion, en la CH8 que o upa. ral e 
de I ' lacio núm. 29, á las diez de la man'na del d i . t f t 
de Febrero del año próximo venidero. Los que q u i m a 
hacer oropn iciones, presentarán por escrito en la firma 
acoRtumhrada con la garanda cories|)Oi diente, estendula 
en papel del sello 3." en el dia, hora y lng^r ;iriib-T de
signados para su remate.—Manila 19 de Enero de 1803. 
Jaime Pujades. 
DlREC.CinN G'-'.M'KAI. DB L \ \DMlM>TRACinN l.OCAt. -P / 'C ' /» 

de cond'ciiinvs pura el arriendo del arhdr o de mer
endar f iú 'des , a robado por la Junta Direct vn de 
Ailminlsiracii'n ¡.ocal en 2 i de Noviembre de 486 i 
i/ superior decreti) de 5 de E ero de Í 8 6 2 . 

1. Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
de n ercailos púb icos do |< provincia de B tanga-, bajo 
el tijin de cualro mil doscientos pesos en el trie lio. ó 
sean mil eu inicie tos pesos anudes. 

2. Las pioposiciones se harán en pliego cerrado con 
arréalo al modelo adjunlo, ^«presando en letra y número 
la caulidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
•compaíiarse el documento de depósilo en el Banco Filipino ó 
en I . caja de ia Vd.iiinistracion De osilarii de I . prnvi c't, 
rcsneelivam •ule d ' l i canlid id de 211) pesos, sin casos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. SI I abrirse los pliegos resultaren dos ó mas | ro 
¡.osiciones i u b-s, con la mavor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas dnr i te diei 
minutos, traiiscurridns loa cuales, se haré la adjudicación 
a! mejor po-tor. En el caso de no quererlos poslnres pujar 
verbaími'nie sus posturas, se hará la adjudicación a! ¡itnor 
dd pliego que lenija el DÓmero ordinal mas bajo. 

I * i on «rre-lo I arl. 8.° de las instroccio es jiro 
brtdas por S. M. en l led órden de 26 de A.osto de 1858, 
sobre coi tratos públicos, quedan abolid .s las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cnarUs y cua das por este ónle i 
lie din ú turbar la legitima adquisición de una conlr-ta 
con evidente perjuicio de los intereses y eOirvertléneia 
del Estado. 

o.' Los documenlos de depósito, se devolverán ter-
min d la suiiasta a sus dueños, á esiepcion del turré*-
pondienle á la proposición admitida, id cual S e l i rá 
en el acto por el postor á favor de 11 Administración 
Local. 

6 • El remaUnte deberá prestar en el tér.nino de d ex 
dias. de adjudu-adoel remate, la lianza correspo >(lienle, i UNO 
valor I M ixua al de un 10 p § de arrie id<), á salis-
faccio i d • la Dirección de Adtuinislra ion Locd, cuando 
se co stituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cn<ti io 
lo sea en esta. Cuindn la tlinza consista en tincas, 
e-l s han de ser reconocidas en Manila por e- Vrqmlectu 
del Superior Gobierno, registradas sus escritura, e i el 
oli-io de hipote -as, y bistanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal de la Beal Audiencia. Sin estos requistios 
no será i aceptadas por la Dirección del ramo. E • manera 
. Ignn. serán admitidas como lianza las ñütáé de tabla, ni 
las de caña y ipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Ueal 
instrucción de 27 de Febrero de 1832. 

8. ' E . el término de cinco diai, despu'-s que se' 
hubiere notiii'-ado al contratista ser admisible la lianza 
present da, deberá otorgar la correspo idiente escritura 
de obligación, conslituyendo la liania e-tipuladi y i on 
renniinario i AH I s leyes en su favor, para en el caso 
de teicr q le proceder conlra el; mas si se resistiese á 
hacerse c-rgo d i servicio, ó se negase á esiender la escri
tura, quedara sujeto á lo que previene el arl. o ='. de la Ib al 
i struccion desunast s de 27 de Febrero de 18.')2, queá la 
letra es como si^ue. «Cuando el rematante DO cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el olorgamienlo 
de la escritura, ó impidiere que esta letiía eleito en el 
tfrmino que se señale, se leí drá por rcioind do el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
t i t a reclamación serán Primerá Que se celebre nuevo 
remate bajo igu de» condiciones, pagando el primer rema
ta te la díferencii del 1 .° al 2 . ° se; ui do. One salislaga 
también aque' los perjuicios que hubiere recibido el BsUdo 
per l.i demora did servicio. Para cubrir e-ias reipoasabili-
dades se le r tendrá siempre la garantiadrla sulasia, yaan 
podran si cuestraoele bienes hasta cubrii las resj o s.^biltd^-
dea mb bles, M a iuella no alcanzase. No présenla, do.se pio-
poaieioii a imN ble para el nuevo remate, se hará el ser 
vicio por cuent de K Administr cion á perjuicio del 
primer rem lante. Una vez otorgada la e»crilura, oe 
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devolverá al coi.traii§la PI docum^rito de depósito á no 
ser que e*ie formára parte de la fía za . 

9. La cantidaii ra que se rcm te v a: ruche el 
arriendo, w abonará (irecisaine le en ú oro menudo 
y por tercioa d* año anticipado». Rn el caso de i -cum-
plimienio ile este articulo, el contratist» perileré I.» lianza, 
eolf dipri i SP >u incuirplimiiMito i r u acui riilos iOg pri-
DeerM qui ce diag eo que di'be hai erci' el p-tgo ndelan-
tado del i<:rcio, abonando su im i<>rte la fíanzi y di b eudo 
ser rep •t a a si fuese en mélalico, en el imprornRahl.i 
ténni o d ' dos mese^, y de no serlo, se n-sci diik ••\ 
«•olíalo b jo | a basp» eslahlpcidíts e*i la r p ^ l i 5." de la 
Real iDstruccion de 27 de Febrero de 1852, ya cilad i 
en la condición 8.' 

10. No se entenderá válido el cootralo bast í que no 
recaura la aprobación del Exrmo. Sr. Sup'Tiuleiidenlo 
del tamo. 

*. I I Kl r onlratisU no podrí exigir m ñ o r e s derc ho»' 
•qii" lo* m rchdo en la tarifa que -e u irá á eale plieno. 

b jn | i mulla d ' d e/ pesos que «" le exi irán en pi,> \ 
C"m « le te por el gcfe de la provincia. L a primera vez 
que el conlr tisia falle á esl» ' ondi io ' i , pa^ r lo< diez 
pe'os de multa, la segunda filia delierá ser easii ada con 
nt- i pesog v la tercera con I • re»-ÍMO i del contrato, bajo 
su resiioi Mbilid»d v con arr-uln a lo prevenido en el • r 
lículf 5 . ° de la Red instrucción de sub sta-ya cit da. 

i 2. ^e prohibe est blc er en I g calles de los poe-
blos. liendíg de ninguna especie, deldendo siluar-e lodag 
en las plazas, mercados ó para:es Arallnadoa al efecto 
por el gefe de la provincia, sie- do obligación del con-
tralisla construir aqudl g de los material' g que i on-ide e 
convcnionles p ra poner á cubi rio del sol y d a na los 
vei dedotes, teniendo facultadl a nar cobrar derei hos por 
'•ualquier imeglo que por casual;d d ó malicia s c i t ú e fu ra 
de los si'ios maro dos. Qued 'n escnl s del pago la-» lie d g 
n puestig siUisdog dei tr.i de la- casas y I s tiend s edi-
íii-i^aa de pxpn feso »| construirse el mercado. 

•13. La anterdi'd de la provincia, los |{obernidnr-
cillos v ministros de ju liria de los | uet'los, liarán reg-
petar al asentista como re; rege lante de U Adoj i^tra-
cion, pr a-a dolé cuanlns auxilios pueda i ece«iiar \> ra 
hacer efectiva I» cobr iza del impuest', facilita dolé 
el ; rimi ro una coi i de es'as co dici' nes. 

H . Na>'ie podrá dal f1.-arquiler tiendas ó cober 
tizos ni tap n os ma» que e' asei lista en el par ge 
en que se halle i situados, > no ser [og dueños de âs 
casas que quieran alquilar alguna parle de ellas, ó 
i . l íuna olía que perle ez-a á C rporacio íes ó Cofradí g. 

IS. Ser? de MI ohligacion te er siempre los mercado^ 
Mrraplra dos con hormigón jars evitar el f>iigo en 
tiempo de limias. 

1G. El mercado se tendrá en les dia> d" coatúm-
bre en cad > nuelilo. sin perjuicio de que el con'ratisia 
(O-re los derechos por los que di ñámente con a ran a 
los mismos, aun cuando IO sean días d- mere do. 

17. Si el conlralis a dere lugir á imposición de multas 
y no las g tiüfa íere á las ve| licu tro horas de «er re
querido, se cobraiáo de la fianza 

18. El contrato se enlendeiá p ' inciiiado desde que se 
comunique a contrntista la órden al efecto por el í¡efe 
de I provincia. Toda dilación en este ponto será en per
juicio de los i l'reses del .iirend olor, á me os que cu sas 
agen s á su voluntad, y b st ntes tt juic o del Kxcmo. i 
ñor Mipcrii'tendei te del raroó, la noliv.een. 

19. Bu visl i de |o preceptuado en R-ai órden de IX 
de Octubre de l8:)8,los repn-sc tanleg de los propio- y 
arUrios »e reservón el derecho de rescindir este con-
Iraln s asi conviniese á su- intereses, previa la indenii i -
zacion que n iarcin las Leyes. 

SO. El lontratisla es la persona bval y directa.n-- t-
obi igidi . Podrá subarrend r el ar lulnó si asi le cu* vi
niese; pero e tendie dose que 11 Ad nn.i'tracion no co I r e 
compromiso alguno con loa subarrendadoreg, pueg qtu-
lodos los perjuicios que por lal sub rrie. do rasulteu ; I 
arbit<"o, «erá responsable dilectamente el co trati-la. Lo* 
«ubarrendadorei iiuedan suj'tog al fuero común, poique 
su coi trato es una ubligacio i parlicular y d- interés pu-
r-mnnie privido. En el ca-o de que nombre subarren-
dadorag, dará cuenta al Gefe de la provjneia con una re-
la io i nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos 

2 1 . Sin perjuirio de ob igarse á la ob-ervaiicia de b s 
bandos, queda sujeto el conlrati-t • á I g d s(io>icioiies de 
policia y o r ato público que le comunique la antori-lad, 
aiempre que no estén en co Iravenciou con las clkugu as 
de este contrato, en cuyo caso ponrá rapresentir d i forma 
|ega| lo que á su derecho convenga. 

22. L a utoridad de la provincia, cuidará >le dar a este 
pliego de condicione* y tarifa á el unida toda 1< publicidad 
corre^pondiei te, á IÍD de que nadie aleitie ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrito, se i eso verá por los tribunales 
eonteneios • adminis nlivos. 

Mmila 18 de Noviemie del8i)2. El Director, Ortiga y 
Rry. 

CONDICIONES HSI'KCIALES DE BStE CONTIIVTO 

I . - Los ga>los de la cu basta y los que se orgineu 
en el otorgamiento de la escritura, las copi-s \ tesliinonios 
quesea necesario sacar, serán de ciiei:ta del rem lante. 

2. ° Con arreglo á la Re I órden de fecha 20 de 
Febrero del présenle año v Surerior decreto de cúmplase 
<le 28 de Abril de1 nvsmo. s<> Ino tlj do doscienioi diez 
p-sos para ol d"pó9Ílo prévio para licit r , y el diez por 
ciento de lo que ¡ sciei.da el «rriendo par í ¡a fiirza que 
garant ce el contrato. 

3. 0 >e lijaran en todos los tribu, ales de los puebloa 
de U provincia, fttpufl exactas del plie6o de coudicionea 

y tarifa que h m de servir para abiir la licitación eu el 
idioma del pi i . y en castellano. 

M » tía \- m -nt Ortiga y Rey. 

MODELO DE P R O P O S I C I O N . 
D. N. N . , vecino de . . . . ofrece lomar á su cargo 

el arriei do de lo» mercados púl)lic«s de los pueblos de 
Id provinci. de Balu) as por la cantidad de (S . . ) y 
con e.,tera sujeci ion al pliego de condiciones y lai ifi unida 
al espid e le, de lodo lo que me he enler do por el 
anuncio ¡oserlo e i la Gaceta núm. 

Acomp'ña i.or separ do el documento de depósito por 
valor de doscientos pegos. 

Fecha y firmi. 

Tarifa á que deberá sujetarse ti arrendndur de los mer
cados p.h'ico* dv los puebloa de la provincia de Batan-
gas fiara el cobro de derechos. 

1 . ' Los alqui eres que deben cobrar el a-e lisia por 
los camarineg ó t p mcog que existan en los mer-
rad s, ó que con aire .lo á la cond ció 12 del pliego, 
deberá construir e| misu o, de los miierialeg que co gi-
dere convenie. les pan po er á cubierlo del sol y el 
agua á los vendedores, será el de un cu. rio d ario por 
vara ciifdrada. 

i.* Por cada tienda ó | ueslo de teLg, sedag, ; lliajni 
de pl la y oro, ó de cualquier i clise d" ef clos q M' 
se po gan á I > venh, cobrará i dependienlemeotp del 
prop-o un cu . i t o diario, cuando el v lor de lo* pfeclog 
no llegue á un pea", dos cuartos si el v lor dp la mer-
caiciilleisa á Un peso, aumentando un cuaito porcada 
un pego del V flor de 1"S efe ti g basta llagar á diez, y 
desde esta caí.lid d en . de'ante, cobrará dos cuartos mas 
porcada cb co p>sos de aumento. p 

3. * Aunque e i mi mismo puesto se vendan por un 
s lo du^ño ..rtii ulos de diferentes especies, ^ l o se co
brará por e! va or que los articulo» represe iien en 
Ing lér n nog que se expresan en el artículo anterior. 

4. Si don ó mas tenderos, reun n sus efetos en 
un solo puesto, ó tienda, p g rán cada u o >e|)arada-
mei le por e \alor de sus ef dos en la proporciou que 
m rea el arti ulo segumlo. 

5. Lo- forasteros, chinos, y todos los que p;'g in t'en-
d afuera de >u- propias casas, se hallan sujetos al pago de 
los derechos que se marcan en los arti u'os an'erioes. 

6. K i los mere d 's ne g n n este sion en que Irg 
tralicanles prefieran Vélider sos génerog en los carros 
que los cond izcan, podrá p imitirseles, con la condición 
ile que demás de la cuota señalada al efecto, han de 
pagar medio red por el lugar que ocupe el Carro, no 
cousinliéu lose por nl gnu pretesto q e permanescaii un
cidos á este los animales que los MT stren. 

7. ^ y úl t imi. Log camarines ó t pancos qne con ar-
reg o á 11 condi ¡o:. 12 d . K" 1 o. stru a por su cuenl i 
el cootr t sla, quedarán a n b rmi aC'On de la contrata 
en beneficio y d ' la propiedad esdésiva de los pueblos. 
Pura el buen cumplí miento de ev.e artículo, y á liu de 
que no l e^uc á ser nulo por la m la le que pudiera ha 
ber en el contral'sti, los obernadorcillos euldaran bajo 
>u días cslre h i res,-o s bíl.dail, de que los tipancos ó 
cam riñes Icv.n lado- p-ir el cntratist , -e conserven á 
eg ens s ib- este mientras dura la co.nr ta en el mejor 
estado de s' rvic o, á ti i de que poed n s'^uir prestiii-
dolu c ía do paseo a ser prop eda i de lo-i pii 'blos. M \ 
ni i,i | 4 Je Noviienabre de \SÁ9,—Oríi^i y llry .-Es co
pia, Juimr Pujades. 2 

Scci elaria de l a J u n t a de R e a l e s A l m o n e d a s . 

Po» deereio del .Sr. [iilendente general, -P HVÍ«IJ nj 
públic», que el día 28 _d<; Febrer» próximo, á IHS daee 
de su mañana, niilp I " iwpri 8»td« Junt'i que se reunirá 
eo los estrados I . Intendenein generaL se s cara á 
subasi la coutralH de carena do 11 falúa ValedorM del 
re«gu-irdo de bahía, b«|M el tipo «u ^ rogresi'.u descen
dente de M I «cien toa snienia y ciñen peaoa setenta y dos 
céntiiU iS, y i-OO «ojecci-'n HI pliego de coudieiones in-
serlo en l-i Gaceta núm. 283, eorrespondiente al domingo 
sirle de Diciembre último. Los que gusten prest ir este 
cervicio presentirán >us proposixiones en pliegi.s cerrados, 
es nt s en p^pel del 8elb> o.", maníindose la cantidad 
en letra y en guarismo, MU cuyos requisitos no - r,>o 
admisibles. 

M-inilx 2 J de E lero de 1853.—JFV«»»c»«c" Mogenl. 2 

P'-r decreto del Sr. Intcudenie generik^ se avisa al 
público, que el dia nueve de Marzo provino, a las doce 
•Je su ui.iiV.na, »nte la espresadu Junta que se reunirá 
en los eátrttdiM de U Intendencia general, se sacará á 
subasta la contr t • de la coniitruceton de tres botes para 
el •ervicio del Resguardo maríiimo de Us ccistaa de las 
provinci a de 1* •ng-isioan y la Union, bijo el tipo cu 
projjresiou desceudenie de mil seiscientos pew>s, y cor 
snjereion »l |>liego de condiuionea inserto en la Gaceta 
número 272, correspoiuliento al miércoles 26 de No
viembre último!, Los que gusten prestar exte servicio pre-
sentnrán su« pioposiciones en pliegos cerrados, escritas 
en p .pel d d relio 3 . ° , marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, íin cuyos requisitos no serán admisib'es. 

Manila 29 de Enero de 1863.—Francisco Htgent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente gener«| , se avisa 
t | publico, qae el d'u nueve de M1 rzu próximo, á las 
doce de su m - . ñ H i i H , ante la espresada Juntn que se reu
nirá en los cMrados de la Intendencia (iener I , se 
saci ra á subasta la contrata de U construcción de una 
nuev-. t'ilúa en reempUzu de la hibtil nombradH ' 'Pr in
cipe Celeati. I " de la dolucion del resguardo de la pro

vincia de Camarines Sur, b*jo el tipo en progreiij 
descendente de mi | cuatrocientos y veintinueve 
•chenta y claco céntimos, y con sujecrion al plieg0? 
cüi dicioiies iiiíerto en la Gaceta rún i . 299, •orretn,/' 
diente »1 martes 23 de Diciembre último, cuyo nr¡ | 
H " ! desde e.-la fecha está de manifiesto en la Eseril,»^ 
• •e Hacienda, sita en in calle de San Jacinto núm. 6t. I J 
que gusten prestar este servicio, presentarán sus |.rnU,.lr" 
nes en plh-gos cerrados, escritas en papel del sello terr^ 
mar ' i i dose la cantidad 'en letra y en guarismo, sin cuyi 
requisitos no serán admisil l s. Manila veintiocho de 
de mil ochocientos sesenta y tres.i^-.francisco Rngent. 

S e c r e t a r í a de l a J u n t a S u h a l t e r a a de R e a l e s Almonedn' 
DE LAS ISLAS Y1SAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador, I n t enu 
general de 1 s espresadas Islas, se avisa i I pul- ico t 
el dia 20 de Febrero próximo á las doce <le -u 
ñaña, ante | i esi>resada Junta que se verificará en ^ 
estrados de la Casa Administración depositaria 'le ^ 
eieod.i pública de esta provincia, que antes era Direci^ 
de tabaco, establecida en la plazi de Binou io, se 
á i útiliea sub sta el arriendo d'1 juego de gallog^ 
distrito de Isla de Negros, bajo el tipo en progt, 
sion ascendente de mil veinlisíete pesos anuales, y ^ 
snjoccion nl pliego de condiciones que desde esta ^¡Jj 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, sit 
en la calle de S. Jacinto núm. 53. Los que i¿u«J 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones, . 
pliegos cerrados en papel del sello 3 . 0 , en el dia, \i0n 
lugar arriba designados, marcanduse la cantidad en let| 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisil^ 

Man h 46 de Enero de 1863.=Francisco Rogent. 

mmmmuk% mmukiMM. 
E s c r i b a n í a d e l J u z g a d o 3." de M a n i l a . 

Por providencia de ayer recaída en los autos ej 
cutivos que si-jue la representación del convento 
Padres Recoletos contra V). Guillermo Briones y su 
posa iloña Josefa Javier, sobre cantidad de pesos, se vendí' 
el dia 14 de Febrero próximo en«rante en los estrados 
dicho Juzgado, situado en la c-dle de Anda núm. ló, y 
pública almoneda, la casa embargada de aquellos, q 
con el núm. 39 se halla situada en la plaza de S i 
Cruz, sobre solar propio, que mide 6 varas y un pi< 
frente y 37 varas y dos piés de fondo, linda por 
frente, en parte, con la plaxa, y en parte, calle de Pas deiJ 
en medio, con la casa de D. Mariano Pineda, por 
esp .lda con la de D. Jo-é Alaejos, por la izquierda 
la entrada con la de D, Frmcisco Vicente, y por 
derecha con la de I ) . Carlos Mercado, bajo el tipo 
que se ha avaluado, 6 sean dos mil doscientos pMi 
adviniéndose que el acto dnri principio á las do 
se rematará ú las dos de la tarde en el mejor p. 
Lo que se hace saber nl público, á fin de que I 'S -
quieran licitar, conc.uirail al acto el d i . , hora y 
local señ^lido y so les admitirán las mejoras que bieiert 

Oficio de mi cargo 15 de Enero de I 8 6 3 . = /Jí«n( 
Sal . 

Pruvinchi de ( aiinirincs Sur. 

Mirceitades desde rl dia S •./. de la Jecha. 
•Muií publica.--iin novedad. 
C'o»ei.A«». —St contiauj la rpcnlecolon de la ilel palay. 
Obras fuiil'ct.—tiwdnu »u»pia.iii..s, por ahor.i, á fin de darH 

i que M coseche el palay que se Inlla en Minn de cortarle. V 
aHÍrnism>> parallíaUs las oiirss del canal de Pafacao de>de 
H del ino« próximo pando. 

Preciiit etiruuUl de lai trtí ¡nirlidM de mía ¡¡fovituia, ¡Lt i f 
nuacion tt etpreían: 

Abacá del partida del Vicd, .1 p». 18 l\'¿ céut. pico; a i ú C 
i d . Vi p-. 60 céut. i d . ; arroi de i d . , 3 pu. 12 1(2 céal . 
trigo de id., I I peiua pico; al>acá del partido d(. Hinconada, 3 T* 
gént. i d . ; arn.z de i d , -i pa. S 6(8 céut catan; abacá del P*1! 
de taiíonoy, 3 p». Vi 1(8 céut. p i ó ; »rr..x de id., 3 ps. 12 l | j cén l .^ 

Movimiento marilimo del puerto de Paaaeao. 

Huero. 
Dia 10. De 

IIUQUli ENTRADO. 
Manila, líorin Dolores, coa bulles de afectiM -

BUOUB BALIDO. 
Id . I ) . Para Sor»i>|iOP, María Dolorr*. 

Xiie»a Cácercn ló de Kaen de Is63.=y.i«¿ TorrtJ ¡f tí utqtur. 

üistrit» de Morons;. 

JSovedades desde el din \2 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin uuvedad. ^ 
Obras ptii/ieoí.—Continúan o n actividad la recompoa¡ei"n 

cakadas. 
Precios corrientes. 

\Ttot de Moronf, 1 peno 2|8 céni. cutan; id. de Tanay,* P*-
i d . ; peUle* de i d . , 32 p«. 25 cént. ciento; arro» de • ' ' " " " ' ^ 
aOcéut. cavan; pétales de id . , 30 p». ciento; arro» de Bina"í" 
pe. 23 cent, cavan. 

Morona á6 d» Enero de IMS.—KI Comandante, Mariann M'l!'' 
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